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1.CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTION

Señores: 

Junta directiva 

Órganos de Dirección 

Entidades de Inspección, Vigilancia y Control 

Aliados Institucionales 

Comunidad en General 

Asunto: Presentación Informe de Gestión – Vigencia 2025 

En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad institucional y 

rendición de cuentas, nos permitimos presentar el Informe de Gestión 

correspondiente al año 2025 de la Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo 

de Toro. 

Durante esta vigencia, la Fundación continuó desarrollando su misión institucional 

mediante el apoyo a diversas iniciativas sociales orientadas al fortalecimiento de la 

educación, la salud, la vivienda, el desarrollo social y la promoción de actividades 

culturales, contribuyendo de esta manera al bienestar de comunidades y 

poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Gracias al trabajo articulado con organizaciones aliadas y al compromiso 

permanente con nuestro objeto social, fue posible apoyar nueve (9) programas 

sociales, impactando positivamente diferentes sectores de la sociedad y destinando 

recursos significativos para el desarrollo de proyectos con alto impacto social. 

Este informe presenta de manera clara y transparente la gestión adelantada por la 

Fundación durante el año 2025, así como la ejecución de los recursos destinados 

al cumplimiento de su misión. 

Expresamos nuestro sincero agradecimiento a todas las organizaciones, 

instituciones y personas que hacen posible que nuestra labor continúe generando 

oportunidades y transformando vidas. 

Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando con responsabilidad, 

transparencia y vocación de servicio en beneficio de la comunidad. 

Cordialmente, 

Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo de Toro 
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2. INFORME DE GESTIÓN 

 

Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad, de conformidad con las normas 
legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), 
presento a la junta directiva el informe de gestión en donde se describen las 
actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2025. 
 
La Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo de Toro presenta el Informe de 

Gestión correspondiente al año 2025, en el cual se detallan las principales 

actividades, programas apoyados y resultados obtenidos durante el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 

Este informe tiene como propósito dar cumplimiento a los principios de 

transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno, así como informar a los 

órganos de dirección, entidades de control y a la comunidad en general sobre la 

gestión desarrollada en el cumplimiento de su objeto social. 

Durante el año 2025, la Fundación continuó fortaleciendo su compromiso con el 

desarrollo social, educativo, cultural y de asistencia pública, mediante el apoyo a 

diferentes organizaciones e iniciativas que contribuyen al bienestar de comunidades 

vulnerables. 

La gestión realizada refleja el compromiso institucional con la promoción de 

oportunidades, el fortalecimiento de procesos sociales y el impacto positivo en 

distintos territorios del país. 

3. NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN 

 

CONSTITUCION: Que por Certificado especial, expedido por la Gobernación 
de Antioquia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7o, del Decreto 0427 
de marzo 5 de 1996, en el cual se indica el reconocimiento de personería jurídica 
según Resolución No.137 del 3 de julio de 1968, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 24 de febrero de 1977, en el libro 1o., bajo el No.0945, se constituyó 
una Entidad sin ánimo de lucro denominada: FUNDACION ENRIQUE TORO CALLE E 
INES JARAMILLO DE TORO. 
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La Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo de Toro es una entidad sin ánimo 

de lucro cuyo propósito y objeto social es apoyar y promover, mediante la 

destinación de recursos económicos, el desarrollo de programas y actividades 

orientadas al beneficio de la comunidad. 

Dentro de su objeto social se encuentran, entre otros, los siguientes propósitos: 

• Apoyar programas de educación y formación académica. 

• Promover iniciativas de desarrollo social y asistencia comunitaria. 

• Fomentar actividades culturales, científicas y cívicas. 

• Respaldar proyectos orientados a mejorar las condiciones de salud, vivienda 

y bienestar social. 

• Contribuir al fortalecimiento de organizaciones que desarrollen programas de 

impacto social. 

A través de estas líneas de acción, la Fundación busca generar oportunidades que 

contribuyan al desarrollo integral de las personas y comunidades beneficiadas. 

4. DESTINACIÓN Y EJECUCIÓN DE EXCEDENTES – VIGENCIA 2025 

 

Para la vigencia 2025, la Fundación proyectó la destinación de excedentes para el 

desarrollo de programas sociales por un valor aproximado de: $561.000.000 

Durante la vigencia se logró una ejecución total de: $576.000.000 

 

Estos recursos fueron destinados al 

apoyo de nueve (9) organizaciones 

que desarrollan programas en los 

sectores de: 

• Educación 

• Salud 

• Vivienda 

• Desarrollo social 

• Cultura 
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La ejecución de estos recursos permitió ampliar el impacto social de la Fundación y 

contribuir al fortalecimiento de programas que benefician directamente a 

poblaciones vulnerables. 

 

Organización Sector Programa  Valor (COP)  

Fondo Inés de Toro Pro 
Becas Sonsón 

Educación 
Pago de matrículas 

universitarias  $                    200.000.000  

Hermanitas de los Pobres Social 
Mejoramiento de techos e 

infraestructura  $                      25.000.000  

Fundación Compasión Vivienda 
Construcción de vivienda 

digna  $                      70.000.000  

Corporación Dulazar Vivienda 
Cierre financiero vivienda 11 

familias  $                      30.000.000  

Corporación Surgir Social 
Programa Visibles – Centro 

de Escucha  $                      25.000.000  

Corporación Cultural 
Tartarín Moreira 

Cultural 
Encuentro Musical municipio 

Valparaiso (Ant)  $                      10.000.000  

Seminario Redemptoris 
Mater 

Educación Formación de seminaristas 
 $                      51.000.000  

Corporación Educativa 
Alcaravanes 

Educación Becas extracurriculares 
 $                      15.000.000  

Hospital Pablo Tobón Uribe Salud 
Renovación equipo 

radioterapia  $                    150.000.000  

TOTAL, EJECUTADO  $                576.000.000  

 

5.RELACIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES APOYADAS EN 2025  

 

Durante el año 2025, la Fundación apoyó diversas iniciativas lideradas por 

organizaciones sociales que desarrollan programas de alto impacto comunitario. 

A continuación, se presentan los proyectos apoyados: 
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EDUCACIÓN 
 

Fondo Inés de Toro Pro-Becas Sonsón 
Aporte: $200.000.000 
 
Programa orientado al pago de matrículas universitarias para estudiantes del 

municipio de Sonsón y la región, con el objetivo de facilitar el acceso a la educación 

superior. 

Gracias a este aporte se logró continuar apoyando a jóvenes que aspiran a 

convertirse en profesionales y contribuir al desarrollo de sus comunidades. 

El programa ha representado una oportunidad significativa para estudiantes con 

limitaciones económicas, permitiéndoles continuar su proceso formativo. 

 

Seminario Misionero Arquidiocesano Redemptoris Mater 
Aporte: $51.000.000 
 
Apoyo destinado a la manutención y formación académica de seminaristas, 

cubriendo matrículas y gastos relacionados con su formación en filosofía y teología. 

Durante el año 2025 se logró apoyar la formación de 34 seminaristas, contribuyendo 

al fortalecimiento de procesos de formación espiritual, intelectual y pastoral. 

 

Corporación Educativa Alcaravanes 
Aporte: $15.000.000 
 
Programa de becas para actividades extracurriculares dirigido a niños, niñas y 

jóvenes estudiantes de la institución. 

 

Los recursos fueron destinados a: 

• Garantizar la participación gratuita de estudiantes en actividades 

extracurriculares durante cuatro meses. 

• Mejorar espacios deportivos y recreativos de la institución. 
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Estas actividades contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes, fortaleciendo 

habilidades socioemocionales, el trabajo en equipo, la disciplina y el descubrimiento 

de talentos artísticos y deportivos. 

 

VIVIENDA 
 

Fundación Compasión 
Aporte: $70.000.000 
 
La Fundación participó en la Viviendatón 2025, iniciativa orientada a la construcción 

de viviendas dignas para familias campesinas en condición de pobreza extrema en 

el departamento de Sucre. 

Gracias a este apoyo fue posible contribuir a la construcción de viviendas para dos 

familias beneficiarias, mejorando significativamente sus condiciones de vida y 

garantizando espacios dignos para su desarrollo familiar. 

 

Corporación Dulazar 
Aporte: $30.000.000 
 
Apoyo destinado a la cofinanciación del cierre financiero de proyectos de vivienda, 

beneficiando a 11 familias de escasos recursos económicos que lograron completar 

los requisitos financieros necesarios para acceder a su vivienda nueva. 

 

PROGRAMAS SOCIALES 
 

Hermanitas de los Pobres 
Aporte: $25.000.000 
 
Recursos destinados al mejoramiento de la infraestructura, específicamente al 

proyecto de reparación y adecuación de techos, contribuyendo al bienestar y 

cuidado de adultos mayores atendidos por esta institución. 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2025 
Comprometidos con el desarrollo social, la educación y el bienestar de la comunidad. 

Corporación Surgir 
Aporte: $25.000.000 

Apoyo al programa “Visibles”, iniciativa orientada a la atención de mujeres 

habitantes de calle con consumo problemático de sustancias psicoactivas en la 

ciudad de Medellín. 

El proyecto incluyó: 

• Implementación de un Centro de Escucha

• Atención con enfoque de género

• Círculos de cuidado

• Orientación en salud física, mental y sexual

El programa benefició aproximadamente a 50 mujeres, contribuyendo a la reducción 

de riesgos y al fortalecimiento de su bienestar integral. 

CULTURA 

Corporación Cultural y Turística Tartarín Moreira 
Aporte: $10.000.000 

Apoyo al Encuentro Musical Tartarín Moreira, evento cultural desarrollado en el 

municipio de Valparaíso (Antioquia), orientado a promover actividades artísticas y 

culturales con impacto social. 

La participación de la Fundación permitió fortalecer iniciativas culturales que 

promueven la integración comunitaria y el desarrollo cultural del territorio. 

SALUD 

Hospital Pablo Tobón Uribe 
Aporte: $150.000.000 

Aporte destinado al programa de renovación tecnológica de la unidad de 

cancerología, específicamente al proyecto de implementación de un nuevo 

acelerador lineal para radioterapia. 
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Este equipo permitirá mejorar la atención de pacientes oncológicos, optimizando la 

precisión y eficiencia de los tratamientos de radioterapia. 

 

El proyecto contempla: 

• Construcción de infraestructura especializada 

• Instalación del nuevo equipo médico 

• Capacitación técnica del personal del hospital 

Esta iniciativa representa un avance significativo para el fortalecimiento de los 

servicios de atención en cáncer en el país. 
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6. INDICADORES DE GESTIÓN E IMPACTO SOCIAL 

 

Durante la vigencia 2025, las acciones desarrolladas por la Fundación permitieron 

generar impactos positivos en diferentes sectores de la sociedad, entre los cuales 

se destacan: 

✓ Acceso a educación superior para jóvenes con limitaciones económicas. 
✓ Fortalecimiento de procesos educativos y formativos. 
✓ Mejoramiento de condiciones de vivienda para familias vulnerables. 
✓ Atención integral a poblaciones en situación de riesgo social. 
✓ Promoción de la cultura y el desarrollo comunitario. 
✓ Apoyo al fortalecimiento del sistema de salud mediante la modernización 

tecnológica. 
 

Estas acciones reflejan el compromiso de la Fundación con el desarrollo humano, 

la equidad social y el bienestar de las comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Gestión 
• Organizaciones apoyadas: 9 

• Sectores impactados: 5 

• Programas financiados: 9 

• Recursos ejecutados: $566,000,000 COP 

• Cumplimiento de ejecución de excedentes: 100% 

Indicadores de Impacto Social 

• 34 seminaristas apoyados en su proceso formativo 

• 13 familias beneficiadas con proyectos de vivienda 

• 50 mujeres beneficiadas en el programa social de reducción 
de riesgos 

• Jóvenes beneficiados con acceso a educación superior. 

• Estudiantes beneficiados con actividades extracurriculares. 

• Pacientes oncológicos beneficiados con la modernización 
tecnológica del Hospital Pablo Tobón Uribe. 
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7. CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y TRANSPARENCIA

Durante el año 2025, la Fundación desarrolló sus actividades en cumplimiento de la 

normatividad vigente aplicable a las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), 

garantizando el uso adecuado y transparente de los recursos destinados al 

desarrollo de su objeto social. 

La administración veló por el adecuado manejo de los recursos, la correcta 

ejecución de los proyectos apoyados y el seguimiento a las actividades financiadas, 

asegurando que estas se orientaran al cumplimiento de los fines misionales de la 

Fundación. 

Operaciones celebradas con los administradores. 

Por el año 2025 no se realizaron préstamos o negocios por parte de los 

administradores a la compañía, ni de la misma a los administradores. 

Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor por parte de la sociedad. 

A la fecha, lo relacionado a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, a las 

licencias necesarias para el funcionamiento de la compañía, se encuentran al día. 

Libre circulación de facturas. 

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 

2013, la Fundación no obstaculizó a los proveedores en su intención de realizar 

alguna operación de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la 

sociedad durante el período. 

8. CONCLUSIÓN

El año 2025 representó un periodo de consolidación para la Fundación, en el cual 

se logró fortalecer alianzas estratégicas y ampliar el alcance de las iniciativas 

apoyadas. 

La Fundación reafirma su compromiso de continuar trabajando con responsabilidad, 

transparencia y sentido social para contribuir al bienestar de la sociedad y al 

desarrollo de proyectos que generen impacto positivo en las comunidades. 
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9. AGRADECIMIENTOS

La Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo de Toro expresa su sincero 

agradecimiento a todas las organizaciones aliadas que, a través de sus programas 

y proyectos, permiten ampliar el impacto social de los recursos administrados por la 

Fundación. 

El trabajo conjunto con estas instituciones fortalece la capacidad de generar 

oportunidades y mejorar las condiciones de vida de numerosas personas y 

comunidades. 

Fundación Enrique Toro Calle e Inés Jaramillo de Toro 

Informe presentado por la Administración 

Vigencia 2025 

Emma Margarita María Uribe Jiménez 
C.C. 42.897.740 
Representante Legal 

El presente Informe de gestión es fiel copia del contenido aprobado en el acta N°65, correspondiente de la 
Junta Directiva, y fue aprobado por unanimidad, con el cien por ciento (100%) de los votos afirmativos, en 
sesión debidamente convocada y realizada conforme a los estatutos de la entidad.


